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Entregan libros

interactivos a programa

Aulas Hospitalarias

Desde hace 15 años existe un
espacio educativo en el Hospital de
La Serena conocido como Aula Hos-
pitalaria. Allí, niños y niñas, desde el
nivel transición a cuarto año medio,
disfrutan de un sitio que promueve la
lectura a cargo de diversos profesio-
nales.

Se trata de un programa escuela
que, si bien inició como un lugar para
pacientes, hoy se ha convertido en un
sitio reconocido como un gran punto
educativo.

Así lo destacó Pamela Pizarro,
quien lleva 3 veces a la semana su
nieto. «Si bien a él le cuesta ambien-
tarse, le gusta venir. Es un espacio
muy lindo y ojalá sean más seguidos.
Hay muchos cuentos educativos y las
tías tienen una vocación muy bonita»,
dijo.

Desde ahí que el Ministerio de las
Culturas, las Artes y el Patrimonio
puso en valor la celebración por el Mes

del Libro, y en articulación con el Cen-
tro de Creación San Sebastián (Ce-
crea), se realizó la entrega de diver-
sos ejemplares interactivos para el
fomento de la lectura.

Los libros aportados correspon-
den a material didáctico que involu-
cra una interacción más lúdica con
los estudiantes. «Estamos celebran-
do el mes del libro con múltiples acti-
vidades. Y a través del Departamento
de educación artística y creativa del
ministerio quisimos entregar este
material didáctico que fomenta la crea-

tividad y les permite acercarse más a
la lectura», señaló el Seremi de las
Culturas, las Artes y el Patrimonio,
Darwin Castro.

Aula Hospitalaria está presente
desde Arica hasta Ovalle, están reco-
nocidos por el Ministerio de Educa-
ción y ha cumplido un rol fundamen-
tal en el acercamiento de los niños y
niñas a la literatura.

"Buena, pero zurda": la lista negra del gobierno de Kast
El lunes de esta semana se

dio a conocer por los medios de
comunicación regionales una
noticia tan increíble como pre-
ocupante. Desde un correo ins-
titucional del Servicio de Vivien-
da y Urbanismo de la región de
Coquimbo circulo una lista ne-
gra donde exponían a directores
de servicio del Ministerio de
Obras Públicas.

Lo más llamativo del lista-
do es que junto a cada nombre
de los directores en ejercicio o
recién renunciados, aparecían
calificativos como "Buena pero
zurda", "El más zurdo de todos,
nefasto ... si o sí fuera", "Malo
para la pega, zurdo". Al mismo
tiempo, en otra columna del mis-
mo documento, proponía un re-
emplazo para cada cual, titulan-

do este apartado con "nuestra
gente".

De inmediato salí a pedir
explicaciones por lo sucedido al
propio ministro de Obras Públi-
cas, Martín Arrau, ya que este
tipo de prácticas de discrimina-
ción política no corresponden en
una democracia, atentan contra
la probidad y contra los derechos
de los funcionarios.

Lo más lamentable fue la
reacción de las autoridades que
deben tomar cartas en el asunto
ante tan grave caso.

El seremi de Obras Públi-
cas Cristian Smitmans nego
cualquier relación con el listado
(solo eran mencionados trabaja-
dores de su cartera). Mientras
que lo mismo hizo Pablo Cuadra
de Vivienda, que fue desde don-
de salió el mail masivo que dejó

en evidencia la "lista negra", aun-

que al menos en esta repartición
se anunció un sumario adminis-
trativo para aclarar el tema.

Con el paso de los días esta

noticia que generó repercusión
nacional ha ido entregando nue-
vos antecedentes. Los mismos
medios han publicado que ya se
conocería la identidad de quien
está detrás de la elaboración del
"Excel ideológico" y sería un fun-

cionario del SERVIU muy ligado a
Chile Vamos y quien, según ha
trascendido, no es primera vez
que realiza este tipo de prácticas.

Entonces, más allá de la
cercanía que pueda tener este
personaje con las autoridades
que hoy dirigen los destinos de
la región, en nombre del buen uso

de los recursos públicos, el de-
recho al trabajo y la transparen-
cia, deben existir las sanciones
correspondientes que permitan
erradicar este tipo de actuar en
las reparticiones públicas.

La comisión del Trabajo del

Senado acogió la solicitud que
hice para pedir los sumarios al
MOP y Vivienda.

El Gobierno debe respon-
der de manera enfática, como
no ha sido hasta ahora, porque
de lo contrario queda la sensa-
ción de que la elaboración de
listas negras y el uso de un len-
guaje violento son prácticas ge-
neralizadas y que no solo se
remiten a las seremias del MOP
y del MINVU en la región de Co-
quimbo.

Senador Daniel Núñez.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS

En Rol C-529-2025, «BANCO DE CHILE/HIDALGO», Gestión Preparatoria
Desposeimiento, por resolución del 3º Juzgado de Letras de Coquimbo, se ha
ordenado notificar por avisos a HÉCTOR FERNANDO HIDALGO OLIVARES, soli-
citud por avisos y resolución; JOSÉ NAVA SÁNCHEZ, por el demandante, vengo
en solicitar se sirva citar a una audiencia de designación de perito tasador para
que avalue la garantía hipotecaria a rematar. El Tribunal provee con fecha 16-04-
2026; se resuelve: fijar día y hora para la realización del comparendo para la
designación de perito tasador para la audiencia del día 05-05-2026 a las 11:00
horas, la que se realizará con las partes que asistan. La audiencia se llevará a
efecto en forma presencial en dependencias del tribunal ubicado en Santiago
Trigo Nº511, Tercer Piso, de Coquimbo, sin perjuicio de autorizar la comparecen-
cia remota de cualquiera de las partes de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 77 bis del Código de Procedimiento Civil. Para estos efectos, la parte
interesada deberá solicitar comparecer por esta vía hasta dos días antes de la
realización de la audiencia, ofreciendo algún medio de contacto, tales como
número de teléfono o correo electrónico, a efectos de que el tribunal coordine la
realización de la audiencia. Cualquier consulta dirigirla al teléfono del tribunal 51-

2-320483 o 51-2-320493 o al correo electrónico notifica_jl3_coquimbo@pjud.cl.
Firmado electrónicamente por Angélica de Lourdes Castro Aravena. Secretario.
Código: BBSDCDKQXHP.

REMATE JUDICIAL

En causa «BANCO DE CREDITO E INVERSIONES con JUAN GUILLERMO AVA-
LOS CORTES>>, ROL C-2218-2024, se rematará el 4 de mayo de 2026 a las 10:30
horas. de manera PRESENCIAL en Secretaría del Primer Juzgado de Coquimbo,
como unidad, el Departamento Nº1004, situado en la planta o piso décimo. la Bode-
ga Nº85. ubicada en la planta o piso subterráneo, ambos del Edificio I y el uso y goce
exclusivo sobre el Estacionamiento en superficie Nº522. todos del Condominio Alto
Hacienda, etapa Uno, con acceso principal por Avda. René Schneider Nº2031. Co-
quimbo, inscrito a fojas 12.960 Nº 6.154 Registro de Propiedad Conservador de
Bienes Raíces de Coquimbo año 2019. Mínimo para subasta del Departamento
Nº1004 embargado en autos en la suma de $61.486.612. mientras que respecto de
la bodega la Nº 85, corresponde a la suma de $2.214.948. Suma total $63.701.560.
Interesados deben rendir caución por 10% del mínimo establecido para la subasta.
que sólo podrá ser rendida mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco del
Estado en cuenta corriente del Tribunal (no transferencia electrónica) y acompañar
comprobante legible al correo electrónico jlcoquimbo1 @pjud.cl hasta las 12 horas
del día anterior a la fecha del remate, Asimismo, será requisito para su participación

que dispongan de clave única. Demás condiciones señaladas en la causa.
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